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RESOLUCION No. 

MR 2022 ) 

Por medio del cual se aprueba un proyecto de inversión con recursos financiados con montos 
provenientes de Asignación para la inversión local según NBI y Cuarta, Quinta y Sexta Categoría del 
Sistema General de Regalias-SGR en el marco de la Ley 2056 de 2020 y decreto 1821 de 2020. 

El ALCALDE DEL MUNICIPIO DE PITALITO 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Ley 2056 de 
2020, Decreto No 1821 de 2020, Lineamientos transitorios para la Gestión de Proyectos de inversión 
emitidos por el Departamento Nacional de Planeación y las demás disposiciones normativas que las 
modifiquen, adicionen o complementen según la normatividad vigente del Sistema General de 
Regalías y 

CONSIDERANDO 

Que el 30 de septiembre de 2020, el Gobierno Nacional emitió Ley 2056 "POR LA CUAL SE 
REGULA LA ORGANIZACIÓN Y EL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA GENERAL DE 
REGALÍAS”. 

Que el Artículo 211 de la Ley 2056 de 2020 establece: "Vigencia y derogatorias. La presente Ley rige 
a partir del 1 de enero de 2021 y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias, en especial 
la Ley 1530 de 2012, con excepción de los artículos del 106 al 126 y 128 para efectos de la 
transitoriedad de los procedimientos administrativos a que se refieren los artículos 199 y 200 de la 
presente Ley y los artículos 2 y 5 del Decreto Ley 1534 de 2017." 

Que el Parágrafo Primero del Artículo 33 de la Ley 2056 de 2020, determinó que "Los proyectos de 
inversión podrán ser formulados y estructurados por entidades públicas financieras del orden 
nacional o territorial". 

PROYECTO: LORENA MERCEDES CASTRO MOLAN° — Secretaría de Planeación 

Revisado por: Lorena Mercedes Castro Molano Aprobado por Kevin Yair Melo Hernádez 	 1 
Firma: Firma: 

Nombre: Lorena Mercedes Castro Molan° Nombre: Kevin Yaír Melo Hernádez 

1—Cargo: SecretW-diWaneacién 1 Cargo: Alcalde (E) 
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